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Sabanagrande, catorce (14) de diciembre de 2022. 

 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Actuación Auto Pone en conocimiento 

Radicado 08634408900120190022300 

Demandante Eduardo Martínez Pérez  

Demandado Humberto  García  Zamora  y  Jairo  Escorcia 

Palencia 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso ejecutivo de la 

referencia, informando que las partes de mutuo acuerdo han decidido terminar el 

presente proceso ejecutivo. Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial se tiene que el Doctor Melvin Cohen Herreira aporta 

transacción celebrada por las partes y solicita la terminación por pago total de la 

oblicación. 

 

La Ley, en el artículo 461 del Código General del Proces establece lo siguiente: 

 

Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 

del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 
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pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente. 

 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título 

de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 

terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 

liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas 

con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 

consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de 

interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del 

proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como 

dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la 

encuentre ajustada a la ley. 

 

 

En ese sentido, se ordenará de acuerdo con lo establecido en la norma citada correr el 

traslado al demandante del escrito allegado por la parte demandada, por el término de 

tres (3) días.  
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Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Sabanagrande,   

RESUELVE  

 

 

 

1. CORRER TRASLADO al ejecutante del memorial de fecha 25 de octubre de 2022 

presentado por el demandado Humberto García Zamora, para que se pronuncie 

sobre la solicitud de terminación por pago total y los anexos correspondientes.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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